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INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO DE ACORA

R.M. Nº 479-91-ED de Creación y Funcionamiento

R.D.  Nº 088-05-ED de Revalidación

REQUISITOS PARA LA TITULACION DE LOS EGRESADOS DE INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO QUE APLICAN EL NUEVO DISEÑO CURRICULAR NACIONAL

LEY 30512

De los requisitos para la obtención de titulo:

	ITEM
	 √

	a) Haber aprobado toda las Unidades Didácticas (UD) de los Módulos transversales y profesionales.  
	

	b) Haber aprobado las (prácticas pre-profesionales) Experiencias Formativas en situaciones reales del trabajo, correspondiente a los módulos técnicos profesionales.
	

	c) Haber elaborado y ejecutado un proyecto productivo y/o empresarial relacionado a la carrera y que propicie el desarrollo institucional o localidad (Autorizado con Resolución emitida por Dirección. (Si es el caso)
	

	d) Haber aprobado las pruebas de suficiencia académica en: Comunicación, Matemática, segunda lengua y tecnología de la información y comunicación.  ó Copia de certificado que acredite dominio de idioma extranjero (inglés u otro) mínimo A1, o idioma nativo emitida por institución especializada y autorizada.
	

	e) Haber aprobado por los Jurados Evaluadores el Trabajo aplicativo profesional (Aplicación Profesional) o Examen de suficiencia profesional del logro de competencias del perfil profesional del Programa de Estudios. 
	


Del expediente (Carpeta) para titulación

	ITEM
	 √

	a) Solicitud dirigida al director general de la Institución, indicando se le otorgue título de profesional técnico.
	

	b) Tres (3) fotografías de frente tamaño pasaporte, con saco y corbata tanto para damas y varones, sin lentes a color y en fondo blanco.
	

	c) 1 copia fotostática legalizada por Notario Público del DNI.
	

	d) Recibo por derecho de expedición del título y valor del formato.
	

	e) Partida de nacimiento original
	

	f) Certificado original de estudios Secundarios (Legalizado por la Ugel)
	

	g) Certificado original de estudios superiores 
	

	h) Copia autenticada de los Certificados Modulares de Experiencias Formativas en situación real del trabajo.
	

	i) Copia autenticada del acta de sustentación del proyecto empresarial o examen de suficiencia profesional del logro de competencias.
	

	· Constancia de Aprobación de la Prueba de Suficiencia Académica (para egresados hasta el 2017). 
· Para egresados a partir del 2018; Copia autenticada del Certificado que acredite el dominio de un idioma extranjero (Ingles, otros) a nivel A1 mínimo, o idioma nativo emitida por una institución especializada y autorizada.
	

	j) Constancia de egresado expedida por la institución.
	

	k) Resolución que declara expedito al interesado, expedido por la Dirección del instituto.
	

	l) Constancia de no tener deuda ni compromiso pendiente de pago firmado por las jefaturas y/o Coordinaciones
	

	· Informe de ejecución del proyecto de producción y/o empresarial visado por   asesor.

· Informe de examen de suficiencia profesional.
	

	m) Constancia de registro en el sistema de egresados MINEDU (emitido por secretaria académica) https://conecta.minedu.gob.pe/
	


PRE-REQUISITOS PARA SACAR CONSTANCIA DE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES

	ITEM
	 √

	a) Pago por derecho de trámite de constancia.
	

	b) Haber realizado las (practicas pre-profesionales) Experiencias Formativas en situaciones reales del trabajo, correspondiente a los módulos técnicos profesionales.
Presentar

1. Ficha de Supervisión en original (firmado por el Docente Supervisor)

2. Ficha de Evaluación en original (llenado por la Entidad o Empresa)
	


 PRE-REQUISITOS PARA OBTENCION DE CERTIFICADOS MODULARES
	ITEM
	 √

	a) Pago por derecho de trámite del Certificado Modular y Formato.
	

	b) Haber realizado las (prácticas pre-profesionales) Experiencias Formativas en situaciones reales del trabajo, correspondiente a los módulos técnicos profesionales.
Presentar:
1. Constancia de Practicas Pre-profesionales firmado por el Coordinador de Área Académica.
	


Los Tramites y Pagos se realizan según el T.U.P.A Institucional
· Matriculas/Matriculas extemporáneas.

· Duplicado de ficha de matrícula.

· Traslados internos y externos.
· Convalidaciones.

· Exámenes de recuperación o subsanación.
· Examen de teórico – practico.
· Récord de notas.
· Expedición de Certificados Modulares.
· Expedición de Certificado de estudios.
· Expedición de Constancia de egresado.

· Constancia de suficiencia académica.

· Carpeta de titulación.

· Autentificación de documentos (por el fedatario de la institución).
· Expedición de título profesional.

· Copia fe datada de sílabos.

· Rectificación de nombres y apellidos (si se da el caso).
· Otros que corresponda.

